
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 0 C 0 011 

LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/1703/2021 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO, TAMAULIPAS.

Victoria, Tamaulipas, a diecisiete de noviembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto Obligado 

Ayuntamiento de San Fernando, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con 

base en los siguientes:

RESULTANDOS:

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha veinticinco de junio del 

ano'dosmil veintiuno, a las siete horas con diecinueve minutos, se recibió en el

r| INSTIÍlITOOETRANSPA'GbYreóXéJégtrónico institucional habilitado, para la interposición de denuncias, unuiH«cionoEPfioráotoAros 
PEfiSOHAlEtDaE

/V electrónicoprocedente

TARÍA CJC:C  3 trav^s de* cual^se_deri.unaT^yuntamiento

-------------- ------ _de-San_Eernando, Tamaulipas por el probable incumplimiento^er^la publicación de
obligaciones de transparencia, manifestando lo sigufen£e:\^} )

de datos del correo

“Descripción de la denuncia:

Nombre corto del PeriodoEjercicioTitulo
formato

^ \LTAIPET-A67FVIll67_VIII_Remuneracion bruta'y neta 1er trimestre2021
\ V

”(Sic)

SEGUNDO. AdmisiónrEn fecha once de octubre del año dos mil veintiuno
la Secretaría^ecutiv^isQnó el número de expediente DIO/1703/2021 y se admitió a 

i denunciador el probable incumplimiento en la publicación de las 

obligaciones devtransparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de
trámite la

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

> Fracción VIII, primer trimestre del ejercicio 2021, relativo a la remuneración bruta 

y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las 

percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones,, primas, 
comisiones, dietas, bonos, estímulos, Ingresos y sistemas de compensación, 
señalando la periodicidad de dicha remuneración, del artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, por 
reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley de Transparencia local.
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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DENUNCIA: DIO/1703/2021 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO, TAMAULIPAS.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El trece de octubre, de la misma 

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, 

requiriéndole el informe respectivo; sin embargo la autoridad aludida fue omisa en 

manifestarse al respecto.

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada, se solicitó a la 

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, que examinara 

el portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el estado que guarda la 

Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de Transparencia del Sujeto 

Obligado, referente a la fracción, ejercicio y periodos denunciados.

En atención a lo anterior, en fecha ocho de noviembre del dos mil veintiuno;
/V ' '

se recibió el informe requerido por parte de la Unidad de^evi^ón^y Evaluaciónrd,^ 

Portales de este Órgano Garante, con el oficio número RP/1548/ÍO^>jpor medie ¡del 

que informó respecto de la fracción VIII lo siguiente:

«Sillm
m:

SECRETARÍA

"De conformidad con el Anexo I, de Jas^Obligaciotfes'de Transparencia 
Comunes, del Articulo 70 de la Fracc/ón VIII de^ós^Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones establecida^en^el'Titulo Quinto, articulo 31 de 
la Ley General de Transparencia^Acogso^a^la Información Pública que deben 
difundir los sujetos obligadtéxge los^Pórtajes de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia\al\realizar la verificación a la obligación de 
transparencia denunciante,-se'visualiz&lo siguiente:

1. Fracción VIIIfque nace'alusión a: Remuneración bruta y neta, denunciando 
“primer trimestre'dérej£rcicio/2021".

Se observáio^&bñt^^^

• y^Al^m^mento^de realizar la revisión, si publica de forma correcta la 
f ^información del primer trimestre del ejercicio 2021..." (Sic y firma

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a 

la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es 

competente para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo 

ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política 

del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I,
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inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de ia Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los 

Lineamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de 

Obligaciones de Transparencia que deben publicar los sujetos obligados.

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 
manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

primer trimestre del ejercicio 2021 

remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de

relativo a la> Fracción VIII

confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones,
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos^stímulos, ingresos y 

sistemas de compensación, señalando la^^eriodicidad de dicha 
remuneración,, contenido en el artículo 67 d^l^^^le^wisparencia local.

Dicho lo anterior y para un mejor estudio de.Infracción denunciada, es necesario 

señalar lo que determina en el artículo 93 de^Tey^de^Tfansparencia y Acceso a la

ÍRANSPAREIICIA. DE ACCESO A 
)N Y OE PROTECCIÓN DE DAIOS 
ÍL ESTADO DE TAMAULIPAS

ECUTIVA
Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

-artículo  93. S\ y
La denuncia por incumplimiento'ajas.obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisilos!\\\S

/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

II. -Descnpción clara&precisa delincumplimiento denunciado;
III. - El denunci^^pod^idjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 

respaldar'el incumpiimiento.denunciado;
IV. yEfbca^bdé^tjé^a^enuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 

el domicilio en - la'jurísdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
reciBir.notifícaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que^no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic)

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son:

❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;
*> La precisión del incumplimiento;
•> Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,
❖ El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y
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♦> El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito 

indispensable para la procedencia del trámite de la denuncia)

En el caso que se ocupa y en virtud de lo anterior, se examinó que la presente 

denuncia cumple con los requisitos necesarios para su trámite, toda vez que cumple 

con lo previsto en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, por lo cual se determina procedente.

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada.

CUARTO. Estudio. En la denuncia formuladala través del correo electrónico 

habilitado por este órgano garante, el particular señaló^ekprobablejpcun^iplimiento de 
las obligaciones de transparencia del Ayuntamient^d^^n^Fejnando, Tamali^pas 

respecto a la fracción VIII, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra diee:\ v

“ARTICULO 67. Los Sujetos Obligados^déberán "poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los (nespectivos^rnedjps electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u'objeto--social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temasfSocumentoS'y'políticas que a continuación se señalan:

VIII.-La remuneración*bfuta^y^netafde todos los servidores públicos de base o de 
confianza, d^tbdisjas^percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, 
primas, comisiones, dietas* bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, 
señalando'la periodicidád.de^icha remuneración;

En esVsentido; la información contenida en el artículo 67, fracción VIII, 

constituye un deber por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales de

IHSHW.1
LAIPl
PE»

SECRETARÍA t

internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, lo correspondiente a la 

remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, 

de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones,, primas, 

comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, 

señalando la periodicidad de dicha remuneración.

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 59, 

60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 59.
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Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que 
se refiere este Titulo, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso.

ARTÍCULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
este Título, el cual contará con un buscador.

ARTÍCULO 62.
La información a que se refiere este Título deberá:

Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla:

II.- Indicarla fecha de su última actualización;

III.-Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y 

ARTÍCULO 63. (
1. El Organismo garante, de oficio o a petición denlos particulares^verificará el
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título. J

2. Las denuncias presentadas por los particuíTre^ podrán\realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado emla presente Ley.

„ WJ I
información contenida en el Titulo Quinto de_ja>Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas, tánto^ernsus^rtales de internet, como en la Plataforma

0 CE ífiA,ESENCIA, OEACCESOA 
MACIOríOEPSorECCm DE DATOS 
iLES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

EJECUTIVA

Públicas deberán difundir laEl articulado dispone, que

Nacional de Transparencia\u\ptros\ried¡os accesibles para cualquier persona; en
í/Otérminos de los Linearrí¡entos>ernitiáos por el Sistema Nacional, constriñendo su

publicación de m^era^tm^tral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro

dispositivo legal..

O
Asimisrqo>¡eK)rganismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, 

ya sea de oficiar o a petición de parte. Las denuncias podrán presentarse en 

cualquier momento; teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados.

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la 

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de 

Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la 

información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como 

en el Sistema de Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada.
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En ese orden, la Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de 

Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/1548/2021, lo siguiente:

"De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Articulo 70 de la Fracción VIH de los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones establecidas en ei Titulo Quinto, articulo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
difundir los sujetos obligados de los Portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, al realizar la verificación a la obligación de 
transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

2. Fracción VIII, que hace alusión a: Remuneración bruta y neta, denunciando 
"primer trimestre del ejercicio 2021".

Se observa lo siguiente:
• Al momento de realizar la revisión, si publica de forma correcta la--------p^1TA1T|

Ahora bien, la información que integra^la^bligación de transP^renc'£0^£-j-^R¡/> 
establecida en la fracción VIII, del artículo TI^de^a^Y^Gene^al de Trancparon^^ —

se debe de publicar conforme a los Lineamientos'XTécnicos Generales para la

ítiW

m

publicación, homologación y EstandarizaciómdéJáJnformación, de las obligaciones 

establecidas en el título Quinto y en la r^acaón ly del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a láJhformación^Pública, que deben de difundir los 

sujetos obligados en los pc^tal^s-^d^nternet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), y que establecen lo siguiente:

"Criterios piara las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo delaHnforrríáclón^que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de 
las personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el 
Título/QuintoTCapítulo iPde la Ley General, en el artículo 70, fracciones / a la XLVIII. En este 
apwtado'se)detallan/l6s criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información 
deierminan^Jos>datos, características y forma de organización de la información que 
publicarán'y^actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos 
obligados determinados en el artículo 23 de la Ley General. El artículo 70 dice a la letra:

/V

'v'

Artículo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de 
los temas, documentos y políticas que continuación se señalan:

VIII.-La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, 
primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, 
señalando la periodicidad de dicha remuneración:

Con base en lo establecido en el artículo 3, fracción XVIII de la Ley General, los 
servidores públicos son: "Los mencionados en el párrafo primero del articulo 108 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus correlativos de las Entidades 
Federativas y municipios que establezcan las Constituciones de los Estados y el Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal". Asimismo, la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece en el párrafo primero del artículo 108 lo siguiente: “...a los 
representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial Federal y del Poder 
Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona 
que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de 
la Unión, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal o en la Administración Pública 
Federal o en el Distrito Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a .

Página 6



n ^ ^14INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A ; 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/1703/2021 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO, TAMAULIPAS.

los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u 
omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones." (...) Lo 
anterior permite a cada sujeto obligado identificar claramente cuál información deberá 
publicar en este rubro a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad y 
proporcionar, a través de su sitio de transparencia y de la Plataforma Nacional, la 
información de todos(as) los(as) sen/idores(as) públicos(as) de base, de confianza, 
integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, relativa a: la remuneración bruta y neta de 
conformidad con los tabuladoras de sueldos y salarios que les corresponda, todas las 
percepciones en efectivo o en especie, sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, 
comisiones, dietas, bonos, estímulos, apoyos económicos, ingresos sistemas de 
compensación, entre otros, señalando la periodicidad de dicha remuneración. En caso de 
que no sea asignado alguno de los rubros anteriores de acuerdo con la normativa 
correspondiente, se deberá indicar mediante una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo que corresponda.

I

Período de actualización: trimestral
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente al 
ejercicio anterior
Aplica a: todos los sujetos obligados

10 DE IRAtioPAREKClA. DE ACCESO A í 
IRMACIÓS Y DE PROTECCIÓH DE DATOS 
UAlí $ OEL c$!ADQ DE IM!AI)Li?A$

..."(Sic)i

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa^que eLsujeto obligado, en
-la-fracción VIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia^debe publicar, de
forma trimestral, la remuneración bruta y neta deModosJos^ servidores públicos de

• base o de confianza, de todas las percepciones^incluyendo^sueldos, prestaciones
f \\

gratificaciones,, primas, comisiones, dieta|,sbonps^estímulos, ingresos y sistemas de 

compensación, señalando la periodicidad de dicha^remuneración, debiendo conservar 
publicada la'información del ejercicio ervcyrso\y la correspondiente al ejercicio

EJECUTIVA 1

anterior.

CNNo obstante, una-^vez analizado el informe rendido por la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales^dé^elte^organismo garante, se corrobora que en efecto el 

Ayuntamiento .de^San, F<ernando, Tamaulipas, sí publica de manera correcta la 

fracción denunciada, correspondiente al ejercicio 2020.

En ese^sentido el incumplimiento denunciado resulta IMPROCEDENTE, toda 

vez que como se señaló previamente, no existe incumplimiento por parte del sujeto 

obligado en sus obligaciones de transparencia, de conformidad con los Lineamientos 

Técnicos Generales.

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima INFUNDADA la 

denuncia presentada, toda vez que, el Ayuntamiento de San Fernando, 
Tamaulipas, sí publica la información de la fracción VIII, del artículo 70 de la Ley 

General de Transparencia, relativa la remuneración bruta y neta de todos los 

servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo 

sueldos, prestaciones, gratificaciones,, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos,
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ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha 

remuneración, del ejercicio 2020.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se 

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, 
confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se 

publique en el portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o 

tache toda aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien
le represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XXXvl; 110, fracción Til" 
113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capillo 

IX de los Lineamientos generales en materia de clasificaciónxdesclasificación de]la UWf
información.

SECRETARÍAf?Por lo anteriormente expuesto y fundado

RESUELVE

PRIMERO.- El^in^m^^iento invocado por el denunciante en contra del 

Ayuntamiento de San'f^emando, Tamaulipas resulta infundado, según lo dispuesto
y* S' }

en el considerando^CUARTOjdel presente fallo.

SEGUNDO.- Se-hace del conocimiento del denunciante que en caso de
■ '-i ..

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

ARCHÍVESE el presente asunto como concluido.
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orooisINSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/1703/2021 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO, TAMAULIPAS.

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson Terán, 

Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de 

Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el 

primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, 

Secretario Ejecutivo del Instituto de-Transparencia, de Acceso a la Información y de 

Protección de Datos Personalesjdel'Estado de Tamaulipas mediante designación de 

fecha veintidós de septiembre del dos'mil veinte, en términos del artículo 33, numeral 

1, fracción XXX, de la Ley‘de Transparencia y Acceso a la Información Pública de

Xamaulípas, quien autoriza y da fe.t
i \
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Lie. Hu
Coi

Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 
Comisionada

Lie. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 
Comisionada

n
LA INFOMm ¥ De PROTECCIÓN DE DATOS
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HOJA OE FIRMAS DE LA RESOLUOON DENTRO DE LA DENUNCIA 010/1703/2021.
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